
REVOCACIÓN
DE MANDATO



¿Qué es la 
Revocación 
de Mandato?

Es un mecanismo democrático que permite a la ciudadanía decidir si la 
persona titular del Poder Ejecutivo debe continuar con su cargo o ser 
removida antes de finalizar su periodo. “
Artículo 44 Bis de la Constitución Local.

¿Quién puede 

solicitarla?

Cualquier ciudadana y ciudadano durante los tres meses posteriores al tercer 
año del periodo constitucional de la persona titular del Poder Ejecutivo, es 
decir, entre el 12 de septiembre y el 12 de diciembre del año que corresponda.

¿Cuándo 
se realiza?

El domingo siguiente a los 90 días 
posteriores a la convocatoria, y no debe 
coincidir con otras jornadas electorales 
federales o locales. Se llevará a cabo 
mediante votación libre, directa y secreta

¿Qué se necesita 
para que sea 
vinculante?

Que exista una participación mínima del 40% 
de las y los electores registrados en la *Lista 
Nominal de electores. Además, se requerirá 
que la mayoría absoluta de los votos sea a 
favor de la revocación.

¿Qué pasa si la

mayoría vota 
por la revocación?

La persona titular del Poder Ejecutivo será 
removida y deberá dejar el cargo.

¿Qué pasa 
no si se alcanza 

la mayoría?
La persona titular del Poder Ejecutivo continuará en su 
cargo hasta el fin de su periodo.

si

no

¿QUE CONTINÚE?

si

no

¿QUE CONTINÚE?

La  p e r s o n a  t i t u l a r  d e l  Po d e r 
Ejecutivo continuará en su cargo 
hasta el fin de su periodo.

• La Revocación de Mandato es un derecho 
constitucional de la ciudadanía.

• Este mecanismo fortalece la democracia y 
permite que el pueblo tenga voz directa 
sobre el desempeño de sus autoridades.

• El Instituto Electoral es el encargado de 
promover la participación ciudadana y 
difundir la información de manera 
imparcial y objetiva.

Datos Importantes

Escanea con
tu teléfono

Para conocer el Procedimiento y requisitos 
para llevar a cabo la Revocación de Mandato 
escanea el siguiente QR.
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REVOCACIÓN
DE MANDATO

Ciudadanía
Tener la ciudadanía zacatecana, disponer de una credencial para votar vigente.

Derechos políticos
No tener suspensión o sentencia que prive del ejercicio de derechos políticos.

Apoyo mínimo
10% de personas inscritas en la *Lista Nominal de electores del Estado.

Plazo legal
Durante los tres meses siguientes al término del tercer año del periodo de 
mandato de la Gubernatura. 

(12 de septiembre y el 12 de diciembre del año que corresponda).

Formato de firmas
Debe usarse el formato oficial (impreso o electrónico) aprobado por el IEEZ.

Participación ciudadana para que sea válida
Al menos 40% de las personas registradas en la lista nominal de electores 
deben participar en la votación.

Mayoría requerida
Mayoría absoluta de votos a favor de la revocación.
Artículo 58 de la ley de Revocación de Mandato del Estado de Zacatecas.
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Requisitos para llevar a cabo la Revocación 
de Mandato en el Estado de Zacatecas.
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*Relación de personas con credencial vigente registradas para votar.


